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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, de referencia CP-1480/2013-BU (Alberca-INY), con destino
a riego de viñedo por goteo en el término municipal de Anguix (Burgos)

Examinado el expediente incoado a instancia de Navamayor, S.L. (B78531373)
solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas procedentes de
la masa de agua subterránea «Aranda de Duero» (DU-400030), en el término municipal de
Anguix (Burgos), por un volumen máximo anual de 116.322,85 m3, un caudal máximo
instantáneo de 18 l/s, y un caudal medio equivalente de 8,97 l/s, con destino a riego de
viñedo por goteo, esta Confederación Hidrográfica del Duero, en virtud de la competencia
otorgada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Aguas, y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 25/05/15, el otorgamiento de la concesión de
aguas subterráneas, con las características principales que se reseñan a continuación: 

Otorgar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas
características del derecho son: 

Titular: Navamayor, S.L.

N.I.F.: B78531373.

Tipo de uso: Riego por goteo (68,0654 hectáreas). 

Uso consuntivo: Sí. 

Volumen máximo anual (m3): 116.322,85.

Volumen máximo mensual (m3): 

Mes Volumen máximo mensual (m3)

Mayo 18.276,65

Junio 28.908,55

Julio 35.911,19

Agosto 24.860,52

Septiembre 8.365,94

Caudal máximo instantáneo (l/s): 18.

Caudal medio equivalente (l/s): 8,97.

Procedencia de las aguas: Masa de agua subterránea «Aranda de Duero» (DU-400030). 
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Plazo por el que se otorga: 50 años desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución de concesión administrativa. 

Título que ampara el derecho: La presente resolución de concesión administrativa. 

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo
al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas
de esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página web www.chduero.es
(Inicio/Tramitación/Resoluciones de Concesión). 

En Valladolid, a 25 de mayo de 2015.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H.,
Rogelio Anta Otorel
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2015-S-250.

El Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja ha solicitado la
autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja.

Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes de las
poblaciones de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, Cigüenza, Horna y
Villacomparada de Rueda.

Cauce: Río Nela.

Término municipal del vertido: Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos).

El vertido, con un volumen de 2.660.000 m3 anuales, es depurado mediante un
sistema de lagunaje.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina.

En Zaragoza, a 2 de junio de 2015.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2014-S-293.

El Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria ha solicitado la autorización cuyos
datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria.

Objeto: Autorización de obras de saneamiento y revisión de autorización de vertido
de aguas residuales de Pradolamata.

Cauce: Río Nela.

Término municipal del vertido: Merindad de Cuesta Urria (Burgos).

El vertido, con un volumen máximo de 1.010 m3 anuales, será depurado mediante
fosa séptica de dos cámaras, que se ubicará en la parcela 5.397 del polígono 529 de
Merindad de Cuesta Urria. Se realizarán también obras en la red de saneamiento de
Pradolamata.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de
manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza,
en horas hábiles de oficina.

En Zaragoza, a 5 de junio de 2015.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de constitución del coto de caza BU-11.089

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la constitución
del coto privado de caza BU-11.089, denominado Villalacre, iniciado a instancia de la Junta
Vecinal de Villalacre. El objeto del referido expediente es el procedimiento de constitución
del coto de caza situado en los términos municipales de Junta de Traslaloma, Medina de
Pomar en la provincia de Burgos, con una superficie de 604,42 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos, durante el horario de atención al
público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 16 de junio de 2015.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada
el día 4 de junio de 2015, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

10. – Aceptación de la delegación de gestión y recaudación de recursos de otros
entes.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda, Economía, Especial de
Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación y Junta
de Compras, de 29 de mayo de 2015, y vista la propuesta del Jefe del Servicio de
Recaudación, de fecha 26 de mayo de 2015.

Sometido el asunto a votación, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y
por unanimidad, acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación
conferida por las siguientes Entidades Locales, al amparo del artículo 7.º del texto
refundido de la Ley de Haciendas Locales:

– La Junta Vecinal de Obécuri, mediante acuerdo de 17 de abril de 2015, delega:

- Las facultades de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo de la tasa de
suministro de agua y alcantarillado.

- Las facultades de recaudación en periodo ejecutivo de ingresos que no sean de
vencimiento periódico.

– La Junta Vecinal de Partearroyo de Mena, mediante acuerdo de 16 de noviembre
de 2014, delega:

- Las facultades de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo de la tasa de
suministro de agua y alcantarillado.

- Las facultades de recaudación en periodo ejecutivo de ingresos que no sean de
vencimiento periódico.

En Burgos, a 11 de junio de 2015.

El Jefe del Servicio,
F. Javier Gabeiras Vérez

*  *  *
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CONTENIDO DE LOS ACUERDOS

1. – La Junta Vecinal de Obécuri, mediante acuerdo de 17 de abril de 2015, delega
las funciones de recaudación en periodo voluntario y en periodo ejecutivo de la tasa de
suministro de agua, así como las funciones de recaudación ejecutiva de ingresos que no
sean de vencimiento periódico.

2. – La Junta Vecinal de Partearroyo de Mena, mediante acuerdo de 16 de noviembre
de 2014, delega las funciones de recaudación en periodo voluntario y en periodo ejecutivo
de la tasa de suministro de agua, así como las funciones de recaudación ejecutiva de
ingresos que no sean de vencimiento periódico.

Cláusulas comunes a las dos delegaciones de las Juntas Vecinales
de Obécuri y Partearroyo de Mena

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula primera. – Objeto de la delegación.

1. – La Junta Vecinal delega en la Diputación Provincial de Burgos las competencias
para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público de titularidad municipal,
en los términos que se especifican en las cláusulas siguientes.

2. – La delegación comporta la cesión de la titularidad de la competencia y de su
ejercicio en la Diputación Provincial de Burgos.

Cláusula segunda. – Ámbito material de la delegación.

1. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la
recaudación y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes
conceptos:

– Tasa por suministro de agua.

2. – La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades
dirigidas a la recaudación ejecutiva y revisión administrativa de dicha actividad, en relación
con las siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:

– Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro
en ejecutiva se solicita de la Diputación.

Cláusula tercera. – Competencias no delegadas.

En el ámbito de la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público de su
titularidad, el Ayuntamiento se reserva las competencias no recogidas expresamente en la
cláusula segunda.
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Cláusula cuarta. – Ámbito personal, territorial y temporal de la delegación.

1. – La delegación conferida se refiere expresamente a todas y cada una de las
facultades anteriormente enumeradas, y a todos los contribuyentes de un mismo tributo
o ingreso de derecho público no tributario. 

2. – La Diputación Provincial de Burgos podrá ejercer las facultades delegadas en
todo su ámbito territorial, e incluso en el de otras Entidades Locales que no le hayan
delegado tales facultades.

3. – La delegación afecta a todos los ejercicios a partir del inicial. La revocación,
que deberá realizarse mediante comunicación fehaciente con al menos dos meses de
antelación a la fecha que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los
ejercicios, y tendrá efectividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la
comunicación.

4. – La Diputación Provincial de Burgos podrá rechazar aquellas liquidaciones o
débitos pendientes que no reúnan los requisitos legalmente exigibles, así como establecer
un importe mínimo para su aceptación.

Cláusula quinta. – Normativa reguladora. 

1. – La aplicación de los tributos e ingresos de derecho público delegados en la
Diputación Provincial de Burgos se ajustará a lo previsto:

– En la Constitución.

– En el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004.

– En la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.

– Por las Leyes que contengan disposiciones en materia tributaria local, y por las
disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores.

– Por las ordenanzas fiscales aprobadas por el Ayuntamiento. 

– Por el presente acuerdo de delegación.

– Por la Ordenanza General de Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación que
pudiere aprobar la Diputación, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
15.3 del TRLHL.

– Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales de derecho administrativo
y los preceptos de derecho común.

Cláusula sexta. – Régimen jurídico.

1. – El presente acuerdo de delegación se adopta al amparo de lo establecido en el
artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
y del artículo 7 del TRLHL.

2. – Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre su interpretación y
cumplimiento serán de conocimiento y competencia del Orden Contencioso-
Administrativo. 
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3. – Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servicios, la
Diputación Provincial deberá ejercer dichas funciones con estricto cumplimiento de los
extremos expuestos en este documento y en ningún caso podrá delegar competencias que
ejerza por delegación.

Cláusula séptima. – Administración Electrónica.

1. – Para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público, la Diputación
Provincial de Burgos hará uso de tecnologías de la información y la comunicación, en
particular internet, para lograr la plena implantación de la Administración Electrónica.

2. – En el ámbito de las funciones delegadas, se garantizará a los ciudadanos los
derechos recogidos en el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y, en particular, el derecho a relacionarse con
la Diputación utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previstos en
el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como para
obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar
consentimiento, establecer pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y oponerse
a las resoluciones y actos administrativos.

Cláusula octava. – Protección de datos de carácter personal.

1. – En el ejercicio de las funciones previstas en el presente Acuerdo, la Diputación
Provincial:

a) Adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y demás normas de desarrollo.

b) Aprobará por acuerdo de Pleno el fichero denominado «Gestión y Recaudación
Tributaria», y lo publicará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

c) Como responsable del fichero, lo notificará a la Agencia de Protección de Datos
para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, en el plazo de treinta
días desde la publicación en el BOP.

d) Adoptará todas aquellas medidas de carácter técnico y organizativo que resulten
necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal, así como para
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

e) La denuncia del Acuerdo de Delegación por alguna de las partes implica que la
Diputación deberá proceder a la devolución al Ayuntamiento de todos los documentos o
soportes informáticos en los que pudiera constar algún dato de carácter personal, y
ulteriormente a bloquear y destruir estos datos.

2. – Para las comunicaciones e intercambios de información que sea preciso realizar
entre la Junta Vecinal y la Diputación Provincial de Burgos en ejecución de este Convenio,
ambas partes se obligan a cumplir con un protocolo de seguridad que garantice que la
comunicación de los datos se realice de forma segura, y a asumir las funciones y
obligaciones generadas al respecto como responsables de los ficheros que cada parte
custodia. En particular, se comprometen a:
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a) No utilizar esta información con otra finalidad que la expuesta con anterioridad.

b) A cumplir con los requerimientos estipulados para la transferencia de dicha
información.

c) A cumplir la normativa en vigor en materia de protección de datos.

d) A adoptar las medidas de índole técnica y organizativa que se precisen para
garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, pérdida,
tratamiento o acceso no autorizado.

e) A cumplir con el principio de calidad de los datos (art. 4 de la LOPD).

3. – La Junta Vecinal asume el compromiso de mantener activas las comunicaciones
con la Diputación Provincial de Burgos utilizando los procedimientos y mecanismos
definidos para cada caso.

4. – La Diputación de Burgos se compromete a comunicar a la Junta Vecinal la
información que sea relevante para la misma en función de lo estipulado en el presente
acuerdo.

CAPÍTULO II. – FUNCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cláusula novena. – Actividades que integran la delegación.

1. – En el ámbito material de la delegación recogido en la cláusula segunda de este
acuerdo, la Diputación desarrollará las actividades de: 

a) Gestión recaudatoria.

b) Revisión administrativa de la gestión recaudatoria.

2. – El contenido específico de cada una de estas actividades se describe en las
cláusulas siguientes.

Cláusula décima. – La recaudación tributaria.

1. – La gestión recaudatoria desarrollada por Diputación consistirá en el ejercicio
de las funciones administrativas conducentes al cobro de las deudas tributarias.

2. – Se realiza en dos periodos: Voluntario y ejecutivo.

3. – La recaudación en periodo voluntario incluye las siguientes funciones: 

a) Emisión de los documentos cobratorios derivados de las liquidaciones.

b) Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo.

c) Determinación de periodos voluntarios de cobranza en el caso de tributos de
vencimiento periódico y notificación colectiva.

d) Concesión de aplazamientos y fraccionamientos.

e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

f) Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

g) Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
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4. – La recaudación en periodo ejecutivo incluye las siguientes funciones: 

a) Expedición de los documentos que acrediten el impago de las deudas,
individuales o colectivas.

b) Dictar la providencia de apremio y resolver los recursos de reposición
interpuestos contra la misma y contra el procedimiento ejecutivo en general.

c) Liquidación y recaudación de recargos, costas e intereses de demora. 

d) Concesión de aplazamientos y fraccionamientos.

e) Ejecutar las garantías conforme a lo establecido en el artículo 74 del Reglamento
General de Recaudación.

f) Dictar diligencias de embargo y resolver los recursos de reposición interpuestos
contra las mismas.

g) Practicar el embargo de bienes del deudor para la efectividad de la deuda.

h) Valoración previa a la enajenación de bienes embargados.

i) Adopción de medidas para asegurar el embargo de bienes.

j) Enajenación de bienes embargados.

k) Adjudicación de bienes a la Junta Vecinal. Cuando en el procedimiento de
enajenación alguno de los bienes embargados no se hubiera adjudicado, podrá el
Ayuntamiento adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en la Ley General
Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

l) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de apremio.

m) Dictar el acto administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o
subsidiaria, cuando la Diputación Provincial en el curso del procedimiento de recaudación
de una deuda tributaria tenga conocimiento de alguno de los supuestos de derivación de
responsabilidad.

n) Dar de baja las deudas apremiadas por alguno de los motivos establecidos en la
legislación vigente o en este Convenio.

La justificación de las bajas por insolvencia se realizará según lo previsto en el
artículo 76 de la Ley General Tributaria y artículos 61 y siguientes del Reglamento General
de Recaudación. La Junta Vecinal podrá solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran
realizados todos los trámites.

5. – La Junta Vecinal podrá convenir con la Diputación Provincial de Burgos la
realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos
diferentes de los señalados con sujeción a los criterios que se establezcan. 

CAPÍTULO III. – RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Cláusula undécima. – Colaboración entre las Administraciones implicadas en la
delegación.

La Junta Vecinal y la Diputación Provincial de Burgos actuarán y se relacionarán en
todo cuanto concierne a la delegación de funciones de acuerdo con el principio de lealtad
institucional, y en consecuencia deberán:
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a) Respetar el ejercicio de las competencias por la Administración que las tenga
atribuidas de conformidad con la distribución realizada en las cláusulas 2.ª y 3.ª de este
documento.

b) Facilitar a la otra Administración la información que precise sobre las actividades
que desarrollen en el ejercicio de sus competencias. En particular, se facilitarán cuantos
datos personales se recaben en relación con los interesados en los procedimientos que se
estén tramitando. 

c) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y la asistencia activas que la otra
Administración pudiera recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias. 

Cláusula duodécima. – Procedimiento de cargo y gestión de valores.

1. – Trámites previos al inicio de la actividad delegada.

1.1. – La Junta Vecinal delegante deberá entregar, con antelación suficiente, toda la
información de que disponga con transcendencia tributaria para facilitar a la Diputación
Provincial el ejercicio de las competencias asumidas. 

En particular, debe proporcionar:

a) Información completa y actualizada de los padrones cobratorios de los tributos
delegados.

b) Las domiciliaciones de pago en entidades de depósito de los obligados al pago
incluidos en los padrones.

c) Texto íntegro de las Ordenanzas Fiscales publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de los tributos cuya aplicación haya delegado en la Diputación.

1.2. – La información relativa a los obligados al pago deberá contener en todo caso:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa.

b) Número del Documento Nacional de Identidad.

c) Domicilio del deudor.

d) En su caso, domicilio en el extranjero, código de identificación fiscal del Estado
de residencia o número de pasaporte. 

1.3. – Si la información remitida no reúne los requisitos que señala el apartado
anterior, se requerirá a la Entidad Local Menor para que, en un plazo de diez días, complete
los datos omitidos, con advertencia de que si así no lo hiciera la Diputación se abstendrá
de iniciar la gestión delegada en relación con los obligados afectados.

Cláusula decimotercera. – Gestión de padrones.

1. – Se entiende por padrones de gestión exclusiva de Entidades Locales los
correspondientes a las tasas de vencimiento periódico exaccionadas mediante la emisión
de valores recibo.

2. – Elaborado el primer padrón cobratorio en base a la información facilitada por la
Junta Vecinal, para ejercicios sucesivos se seguirá el siguiente proceso previo al inicio del
periodo voluntario de cobro:
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– El Servicio Provincial de Recaudación remitirá a la Junta Vecinal el padrón definitivo
del ejercicio precedente.

– Teniendo en cuenta este padrón, la Entidad Local Menor comunicará a Diputación
las altas, bajas y modificaciones que se hayan producido y que deban surtir efecto para
el ejercicio en curso.

– Recibida la susodicha comunicación, Diputación incorporará todas las alteraciones
que la Junta Vecinal le traslade, emitirá el padrón definitivo y lo remitirá de nuevo a la Junta
Vecinal para su aprobación por el órgano competente y lo expondrá al público a efectos
de reclamaciones.

– Ulteriormente, la Junta Vecinal remitirá a Diputación certificado de la aprobación
y exposición pública del padrón.

3. – Cualquier incidencia que surja con posterioridad a la aprobación del respectivo
padrón que suponga una regularización tributaria determinará la realización por la Junta
Vecinal de las actuaciones encaminadas a la liquidación y cobro de las deudas.

Cláusula decimocuarta. – Recaudación ejecutiva de deudas de vencimiento no
periódico.

En relación con deudas no periódicas, y una vez agotado el periodo voluntario de
cobro sin que la deuda haya sido abonada, la Junta Vecinal, tras adoptar una resolución
en los términos del punto 3 de la cláusula segunda, deberá formalizar los siguientes
documentos:

– Copia de la notificación cursada al deudor, que deberá haberse practicado en los
términos del art. 62.2 de la Ley General Tributaria.

– Certificado del Secretario/a que acredite:

- La firmeza de la deuda, por no haber sido recurrida en tiempo y forma, o por
haberse resuelto las reclamaciones que se hayan presentado.

- En el caso de que la deuda haya sido impugnada por el deudor, que no se ha
prestado la garantía prescrita legalmente en el caso de que haya interpuesto el recurso
correspondiente. 

- Formalización de otros documentos que requiera el Servicio Provincial de
Recaudación, en los cuales se acrediten el transcurso del periodo voluntario de pago, los
datos del deudor y la cantidad principal adeudada.

– Acreditados estos requisitos, tales deudas podrán ser cargadas en cualquier época
del año.

Cláusula decimoquinta. – Comunicaciones entre las Administraciones.

1. – En relación con aquellos tributos o ingresos de derecho público en los que la
Junta Vecinal se haya reservado las competencias sobre gestión tributaria cediendo la
gestión recaudatoria a la Diputación Provincial, aquella Administración deberá comunicar
por escrito a ésta cualquier hecho, acto o resolución que tenga incidencia en el
procedimiento recaudatorio. En particular:
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a) La modificación de datos personales de los obligados al pago.

b) La anulación de derechos que haya acordado.

c) La suspensión del procedimiento recaudatorio.

Tales comunicaciones o variaciones podrán ser realizadas a través de la Oficina
Virtual Tributaria.

2. – Caso de que el deudor intente realizar el pago de la deuda a la Junta Vecinal,
ésta advertirá al interesado la imposibilidad de efectuarlo, y de la obligación de realizar el
ingreso en las cuentas de la Diputación Provincial.

Si, no obstante, el deudor llega a realizar el pago de la deuda a la Junta Vecinal,
ésta deberá efectuar el ingreso en las cuentas de la Diputación Provincial, quien proseguirá
el procedimiento si el importe ingresado no cubre la totalidad de la deuda exigida.

3. – Cuando en el curso del procedimiento recaudatorio se ponga de manifiesto la
existencia de un error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda o
que ésta ha sido ingresada, condonada, aplazada, suspendida o prescrita, Diputación
suspenderá las actuaciones y dará traslado a la Junta Vecinal con objeto de que resuelva
lo que estime pertinente.

4. – Cuando la Diputación aprecie que no es competente para resolver un asunto que
afecte a la gestión tributaria, no asumida por delegación, lo remitirá a la Junta Vecinal con
el fin de que dicte la resolución pertinente, sin perjuicio de evacuar los informes que se le
soliciten.

Cláusula decimosexta. – Convenios con otras Administraciones.

Cuando sea necesario o conveniente para el cumplimiento de los fines propios de
la gestión delegada, la Diputación Provincial podrá firmar Convenios de Colaboración con
Administraciones, Organismos Públicos y Entidades Privadas, especialmente con aquellas
que participan en la gestión de los tributos locales: Dirección General del Catastro, Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Jefatura Provincial de Tráfico, Colegio General del
Notariado.

CAPÍTULO IV. – ASPECTOS ECONÓMICOS

Cláusula decimoséptima. – Sistema de financiación.

1. – El sistema de financiación arbitrado obedece a la cobertura del coste que
implica la asunción de las competencias delegadas.

2. – La Diputación Provincial percibirá una tasa por la prestación del servicio de
cobro de las exacciones periódicas o aperiódicas de la Junta Vecinal contratante. 

3. – Dicha tasa se regula en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal n.º I.1.5, reguladora
de la tasa por prestación del servicio de recaudación a los Ayuntamientos de la Provincia,
aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha 28 de diciembre de 2007, que
establece:
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– Por la gestión recaudatoria en voluntaria.

La cuota de la tasa se obtendrá por la aplicación de un porcentaje sobre el importe
íntegro recaudado. Este porcentaje se determinará en función de la suma del importe total
de los padrones tributarios y de las remesas de liquidaciones de ingreso directo, puestos
al cobro en periodo voluntario, según la siguiente tarifa:

Hasta 1.000.000 euros: 4%.

De 1.000.001 a 2.000.000 euros: 3%.

De 2.000.001 a 4.000.000 euros: 2,50%.

De 4.000.001 a 5.000.000 euros: 2,25%.

De 5.000.001 a 7.000.000 euros: 2,00%.

Más de 7.000.000 euros: 1,75%.

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos del periodo
ejecutivo ingresados.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servicio
de Recaudación en el momento de realizar la liquidación correspondiente, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice.

Cláusula decimoctava. – Anticipos a cuenta de la recaudación.

1. – La participación de la Junta Vecinal en el producto de la gestión recaudatoria
desarrollada por el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación Provincial
de Burgos se hará efectiva mediante entregas a cuenta de la liquidación definitiva que se
practique en el mes de diciembre del ejercicio en curso, con la periodicidad que se
determine y cuantía equivalente a la parte del importe total que resulte de la aplicación de
lo establecido en el apartado siguiente.

El importe que servirá de base para fijar la cuantía de las entregas a cuenta será el
resultado de aplicar el porcentaje del 90 por 100 sobre el importe recaudado en el ejercicio
anterior por deudas incluidas en los padrones cobratorios de dicho año.

2. – Los padrones cobratorios son los correspondientes a alguno o todos de los
conceptos siguientes (según hayan sido o no delegados):

– Tasa por suministro de agua.

– Tasa por recogida de basuras.

– Otros tributos municipales de devengo periódico y notificación colectiva.

3. – Se realizarán once entregas a cuenta, que se harán efectivas en cada uno de
los meses comprendidos entre enero y noviembre, ambos incluidos.

Cláusula decimonovena. – Liquidación de ingresos.

1. – La liquidación definitiva de los ingresos obtenidos en el desarrollo de la gestión
recaudatoria se practicará en el mes de diciembre del mismo ejercicio, acompañando
detalle de las deudas, por tipos de ingresos, conceptos y ejercicios.
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Del total computado como ingresos se descontarán los anticipos a cuenta de la
recaudación, las devoluciones de ingresos indebidos, la tasa por prestación del servicio y
las costas devengadas.

2. – Los saldos acreedores a favor de las Entidades Locales que resulten de las
liquidaciones definitivas se harán efectivos en su totalidad en el mes de diciembre del
ejercicio en curso, mediante orden de transferencia a la cuenta bancaria que con este fin
haya designado la Junta Vecinal.

3. – Los saldos deudores resultantes de dichas liquidaciones, por excesos en las
entregas a cuenta, deberán ser reintegrados mediante su compensación con cargo a las
entregas a cuenta subsiguientes a la práctica de la liquidación definitiva correspondiente.

Cláusula vigésima. – La cuenta de recaudación.

La Diputación Provincial rendirá la cuenta anual de la gestión recaudatoria, dentro
del mes de enero y referida al ejercicio anterior, especificando, por conceptos y ejercicios,
el importe total de las deudas gestionadas, de los ingresos realizados, de las anulaciones
aprobadas y de las deudas pendientes de cobro. 

Como documentación adjunta, se acompañará: Relación nominal, por motivos, de
las anulaciones de derechos acordadas (separando las anulaciones por insolvencias, para
su contabilización independiente) y la relación nominal de deudores.

CAPÍTULO V. – EFICACIA Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO

Cláusula vigesimoprimera. – Plazo de vigencia.

El presente acuerdo tendrá vigencia inicial desde que se publique íntegramente en
el Boletín Oficial de la Provincia hasta el 31 de diciembre del año en curso, entendiéndose
tácitamente prorrogado salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, que deberá
comunicarse a la otra con una antelación mínima de un mes.

Cláusula vigesimosegunda. – Otras causas de extinción.

1. – Serán causas de extinción del presente acuerdo de delegación, además de la
referida en la cláusula anterior, las siguientes:

a) La revocación de la delegación por acuerdo de la Junta Vecinal, en los términos
del art. 13 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. La revocación deberá comunicarse con al menos
dos meses de antelación a la fecha en que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará
a todos los ejercicios, y tendrá efectividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de
la comunicación.

b) Renuncia, acordada por Pleno de la Diputación Provincial como consecuencia de
que el Ayuntamiento incumpla reiteradamente las obligaciones esenciales establecidas en
este Convenio, desatienda sistemáticamente los requerimientos formulados o la
colaboración solicitada por la Diputación, cuando éstas resulten imprescindibles para el
desarrollo de las funciones delegadas. La renuncia deberá comunicarse con al menos dos
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meses de antelación a la fecha en que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a
todos los ejercicios, y tendrá efectividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la
comunicación.

c) Cualesquiera de las determinadas en la legislación vigente.

2. – Extinguida la delegación de funciones, la Diputación Provincial se abstendrá de
continuar realizando las funciones delegadas, remitiendo a la mayor urgencia la
documentación que tenga en su poder a la Junta Vecinal. 

Cláusula vigesimotercera. – Suspensión.

1. – Los respectivos Plenos podrán acordar la suspensión unilateral del acuerdo
cuando adviertan incumplimientos de las obligaciones estipuladas en el mismo por la otra
parte. 

2. – La Administración que inicie el procedimiento de suspensión del acuerdo deberá
recordar a la otra parte el cumplimiento de sus obligaciones, expresando de forma concreta
y precisa el incumplimiento observado, y concediéndole al efecto un plazo mínimo de un
mes. Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento persistiera, se podrá acordar la
suspensión.

Cláusula vigesimocuarta. – Avocación.

La Junta Vecinal podrá avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución
corresponda por delegación a la Diputación Provincial, en los términos del artículo 14 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cláusula vigesimoquinta. – Publicación del Convenio y de su suspensión y
resolución.

1. – El Acuerdo de delegación tendrá efectos a partir de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

2. – La suspensión y extinción de la delegación tendrán efectos a partir del día
siguiente a la publicación del acuerdo de Pleno del que traigan causa en el Boletín Oficial
de la Provincia. 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA

Licitación para la enajenación de aprovechamientos maderables

De conformidad con lo dispuesto en resolución de Alcaldía 40/15, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta pública para la enajenación de los
aprovechamientos forestales de madera conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra. 

2. Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1. 

3. Localidad y código postal: Canicosa de la Sierra, 09692. 

4. Teléfono: 947 391 472. 

5. Correo electrónico: aytocanicosa@yahoo.es 

6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días
naturales desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

d) Número de expediente: 2/2015. 

2. – Objeto del contrato:

Lote n.º 1. – Aprovechamiento ordinario MA/212/E/C/2015/01, que detallado incluye: 

Tipo corta: Regeneración. Rodal 77. Paraje: «Varal Fuente la Canaleta».
Aprovechamiento ordinario de 2.052 pies señalados (2.052, de ellos 44 secos, además de
233 pies menores que deberán ser extraídos) de Pinos Sylvestris. Volumen estimado de
1.350 toneladas. Calificación orientación energética: 20%. 

Las leñas derivadas del presente aprovechamiento no se incluyen en el objeto del
contrato, quedando a favor de los vecinos. 

Lote n.º 2. – Aprovechamiento ordinario MA/212/E/R/2015/02, que detallado incluye: 

Tipo corta: Regeneración. Rodal 84. Paraje: «Vara Punet Riniebles a Tenada
Colgañón». Aprovechamiento ordinario de 1.602 pies señalados de Pinos Sylvestris,
cubican aproximadamente 825 toneladas. Calificación orientación energética: 20%. 

Las leñas derivadas del presente aprovechamiento no se incluyen en el objeto del
contrato, quedando a favor de los vecinos.
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Lote n.º 3. – Aprovechamiento ordinario MA/212/E/C/2015/03, que detallado incluye: 

Tipo corta: Clara. Rodales 36 y 9. Paraje: «Cuerda Pizarrón y Zorreras de Padul».
Aprovechamiento ordinario de 1.194 pies mayores y 124 pies menores señalados de Pinos
Sylvestris, cubican aproximadamente 580 toneladas. Calificación orientación energética:
20%. 

Las leñas y despojos derivados del presente aprovechamiento sí se incluyen en el
objeto del contrato, quedando a favor del adjudicatario. 

Lote n.º 4. – Aprovechamiento ordinario MA/212/E/C/2015/04, que detallado incluye: 

Tipo corta: Clara. Rodal 38. Paraje: «Varal de la Fuente Costera». Aprovechamiento
1.000 toneladas de Pinos Sylvestris. Calificación orientación energética: 20%. 

Las leñas y despojos derivados del presente aprovechamiento sí se incluyen en el
objeto del contrato, quedando a favor del adjudicatario. 

Lote n.º 5. – Aprovechamiento ordinario MA/212/E/C/2015/05, que detallado incluye: 

Tipo corta: Clara. Rodal 41. Paraje: «Cumbre del Cargadero y Camino al Corralón».
Aprovechamiento 800 toneladas de Pinos Sylvestris. Calificación orientación energética:
20%. 

Las leñas y despojos derivados del presente aprovechamiento sí se incluyen en el
objeto del contrato, quedando a favor del adjudicatario. 

Lote n.º 6. – Aprovechamiento ordinario MA/212/E/C/2014/07, que detallado incluye: 

Tipo corta: Clara. Rodal 44. Aprovechamiento 350 toneladas de Pinos Sylvestris.
Calificación orientación energética: 20%. 

Las leñas y despojos derivados del presente aprovechamiento sí se incluyen en el
objeto del contrato, quedando a favor del adjudicatario. 

Lote n.º 7. – Aprovechamiento ordinario MA/212/E/C/2013/08, que detallado incluye: 

Tipo corta: Clara. Rodal 48. Aprovechamiento 350 toneladas de Pinos Sylvestris.
Calificación orientación energética: 20%. 

Las leñas y despojos derivados del presente aprovechamiento sí se incluyen en el
objeto del contrato, quedando a favor del adjudicatario. 

Los lotes n.os 1, 2, 3, 6 y 7 son de titularidad de la sociedad civil de ventas de
Maderas San Esteban de Canicosa de la Sierra. La adjudicación, efectos y extinción de los
respectivos contratos serán por cuenta de dicha sociedad. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Subasta.

4. – Importe del contrato:

Lote n.º 1. – 40 euros/tonelada. Importe neto: 54.000,00 euros, más I.V.A.

Lote n.º 2. – 41 euros/tonelada. Importe neto: 33.825,00 euros, más I.V.A.
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Lote n.º 3. – 50 euros/tonelada. Importe neto: 29.000,00 euros, más I.V.A.

Lote n.º 4. – 22 euros/tonelada. Importe neto: 22.000,00 euros, más I.V.A.

Lote n.º 5. – 27 euros/tonelada. Importe neto: 21.600,00 euros, más I.V.A.

Lote n.º 6. – 60 euros/tonelada. Importe neto: 21.000,00 euros, más I.V.A.

Lote n.º 7. – 55 euros/tonelada. Importe neto: 94.600,00 euros, más I.V.A. 

5. – Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 

6. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Modalidad de presentación. Sobre cerrado. 

c) Lugar de presentación: Sede del Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra, en Plaza
Mayor, n.º 1. 

7. – Apertura de las ofertas:

En el Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra, el día hábil siguiente al plazo límite de
presentación de proposiciones a las 10:00 horas. 

8. – Otras informaciones:

Los gastos por operaciones facultativas y otros, así como de los anuncios del Boletín
Oficial de la Provincia (prorrateados de forma proporcional), serán por cuenta del
adjudicatario. 

En Canicosa de la Sierra, a 17 de junio de 2015.

El Alcalde,
Ramiro Ibáñez Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CILLAPERLATA

Don Saturnino García Salcedo, Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de
Cillaperlata, hago saber:

Aprobada inicialmente por este Ayuntamiento, mediante Decreto de esta Alcaldía de
esta misma fecha, la memoria valorada redactada por el Ingeniero D. Javier Ramos García
para la ejecución de las obras de «Pavimentación parcial en calle La Ren de Cillaperlata»
con un presupuesto base de licitación de quince mil ciento setenta y cinco euros con
ochenta y nueve céntimos de euro (15.175,89), se somete a información pública por
espacio de veinte días, durante los cuales se encontrará de manifiesto el expediente en
días y horas hábiles en la Secretaría del Ayuntamiento, conforme al efecto establece el
artículo 86 de la Ley 30/1992 de R.J.P.A.C., de 26 de noviembre, a fin de que durante el
aludido periodo pueda ser examinado el expediente, deduciéndose contra el mismo, en su
caso, cuantas alegaciones los interesados estimen oportunas.

Caso de no presentarse reclamaciones o alegaciones se entenderá definitiva la
aprobación inicial aludida.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cillaperlata, a 8 de junio de 2015.

El Alcalde Presidente,
Saturnino García Salcedo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESTÉPAR

Habiéndose aprobado definitivamente por este Ayuntamiento, como consecuencia
de acuerdo adoptado en sesión de 27 de abril de 2015, el expediente de concesión de
crédito extraordinario n.º 02/2015 para aplicación de superávit presupuestario, con cargo
al remanente de Tesorería, del presupuesto general del Ayuntamiento de Estépar para 2015. 

El expediente ha sido expuesto al público, a efecto de reclamaciones, mediante
anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia número 91, de 15 de mayo de 2015,
por espacio de quince días, sin que en dicho plazo se haya presentado contra el mismo
reclamación alguna, tal como se acredita en la certificación de Secretaría de fecha 11 de
junio de 2015. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, a continuación se detallan, en el siguiente resumen por capítulos, las modificaciones
de créditos contenidas en este expediente.  

PRESUPUESTO DE GASTOS

Consignación
Capítulo Denominación anterior Aumentos Bajas

1.º Gastos de personal 107.000,00 0,00 107.000,00

2.º Gastos de bienes ctes. y servicios 248.200,00 0,00 248.200,00

3.º Gastos financieros 500,00 0,00 500,00

4.º Transferencias corrientes 136.600,00 0,00 136.600,00

6.º Inversiones reales 295.700,00 78.000,00 373.700,00

9.º Pasivos financieros 2.000,00 0,00 2.000,00

Suma total de modificaciones 790.000,00 78.000,00 868.000,00

En Estépar, a 11 de junio de 2015.

El Alcalde,
Jaime Martínez González



boletín oficial de la provincia

– 25 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-04781

núm. 120 martes, 30 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DE LA CANTERA

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio 2015,
junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación
complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Hontoria de la Cantera, a 15 de junio de 2015.

El Alcalde,
Rafael Iturriaga Murga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DE LA CANTERA

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2014,
queda expuesta al público por término de quince días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho más los interesados
podrán examinar dicha documentación y formular por escrito ante la Corporación las
reclamaciones, reparos y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Hontoria de la Cantera, a 15 de junio de 2015.

El Alcalde,
Rafael Iturriaga Murga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DE LA CANTERA

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2015, ha
aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito número 1/2014 para el
ejercicio 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Hontoria de la Cantera, a 15 de junio de 2015.

El Alcalde,
Rafael Iturriaga Murga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JARAMILLO QUEMADO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Jaramillo Quemado, a 12 de mayo de 2015.

El Alcalde,
David Sebastián Castrillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JARAMILLO QUEMADO

De conformidad con los arts. 63 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 127 del texto refundido
de Régimen Local y 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y habida cuenta que la
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2014, adoptó el
acuerdo de aprobación del presupuesto general de esta Entidad Local para el ejercicio de
2015 junto con sus anexos y la plantilla de personal, los cuales han resultado definitivos
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública mediante
publicación en el tablón de anuncios de esta Entidad y Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, n.º 221 de fecha 21 de noviembre de 2014, se publica a continuación resumido a
nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 4.745,00

2. Impuestos indirectos 2.000,00

3. Tasas y otros ingresos 4.950,00

4. Transferencias corrientes 5.000,00

5. Ingresos patrimoniales 60.705,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 34.000,00

Total ingresos 111.400,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 16.800,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.600,00

4. Transferencias corrientes 1.000,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 65.000,00

Total gastos 111.400,00
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo por las personas legitimadas en el artículo 151.1 y con arreglo a los motivos
del número 2 del mismo artículo de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en el plazo de dos
meses, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Jaramillo Quemado, a 16 de junio de 2015.

El Alcalde,
David Sebastián Castrillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CUEVA DE ROA

El Pleno del Ayuntamiento de La Cueva de Roa, en sesión ordinaria celebrada el día
30 de octubre de 2014, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En La Cueva de Roa, a 11 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Ignacio Arranz Cabornero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE RIOPISUERGA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2015 del ejercicio de 2015

El expediente 1/2015 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Palacios
de Riopisuerga para el ejercicio de 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 6 de
junio de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

1. Gastos de personal 6.500,00

Total aumentos 6.500,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

4. Transferencias corrientes 5.500,00

8. Activos financieros 1.000,00

Total aumentos 6.500,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Palacios de Riopisuerga, a 6 de junio de 2015.

El Alcalde, 
Rodrigo Rodríguez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL RÍO RIAZA

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del Reglamento
sobre el uso de la factura electrónica

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 67, de fecha 9 de abril de 2015, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la Asamblea de Concejales de fecha
26 de febrero de 2015, aprobatorio de la ordenanza reguladora del Reglamento sobre el
uso de la factura electrónica, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

REGLAMENTO SOBRE EL USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA 

Preámbulo. –

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación
del registro contable de facturas en el Sector Público, recoge en el artículo 4 los
proveedores que están obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a
través del punto general de entrada que corresponda.

Establece también en el citado artículo que las Administraciones Públicas podrán
excluir reglamentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas
cuyo importe sea de hasta 5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores a los
servicios en el exterior de las Administraciones Públicas.

Teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta
Entidad Local se cree necesario hacer uso de esta facultad de exclusión para así evitar que
determinados proveedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emitidas.

La entrada en vigor del artículo 4 de la citada Ley, como recoge la Disposición Final
Octava, sobre obligaciones de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero
de 2015, hace necesario regular esta facultad que tienen las Administraciones Públicas de
excluir de la obligación de facturación electrónica.

Artículo único. –

Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000,00 euros de las siguientes entidades:

– Sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada; personas jurídicas
y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española,
establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio
español en los términos que establece la normativa tributaria, uniones temporales de
empresas; agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulización hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.
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Disposición final única. – Entrada en vigor.

El presente reglamento entrará en vigor a partir de la publicación de su texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia, siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 467 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Fuentespina, a 19 de mayo de 2015.

El Presidente,
José Luis Andrades Velázquez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 151/2015.

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 93/2015. 

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Cidalia María Pereira Cardoso.

Abogado/a: Luis Roberto Estévez García.

Demandado/s: Valle de Mena 2010, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 151/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Cidalia María Pereira Cardoso
contra la empresa Valle de Mena 2010, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta.

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia firme dictada por
este Juzgado el 14 de abril de 2015 en demanda DSP 93/15, a favor de la parte ejecutante,
Cidalia María Pereira Cardoso, frente a Valle de Mena 2010, S.L., parte ejecutada, por
importe de 1.303,85 euros en concepto de principal, más otros 71 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y otros 130 euros por las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Valle de Mena 2010, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 11 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 72/2015.

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 707/2014. 

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Pedro de Salomón Hernando.

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Burgalesa de Fitness, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Fogasa.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 72/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro de Salomón Hernando contra la
empresa Burgalesa de Fitness, S.L., sobre Etj 72/15, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 102/15 de
fecha 9-2-15 a favor de la parte ejecutante, D. Pedro de Salomón Hernando, frente a
Burgalesa de Fitness, S.L., parte ejecutada, por importe de 6.629,98 euros en concepto de
principal, más otros 397,79 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 662,99 euros de las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Burgalesa de Fitness, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 10 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

MON Monitorio 1012/2014. 

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª José Luis Gómez Salas Villanueva.

Abogado/a: Eduardo Mozas García.

Demandado/s: Bilbodibaia, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento monitorio 1012/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª José Luis Gómez Salas Villanueva contra Bilbodibaia,
S.L., Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre ordinario, se ha siguiente resolución:

Decreto. –

Secretario/a Judicial D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

En Burgos, a 3 de marzo de 2015.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – Por José Luis Gómez Salas Villanueva, se presentó petición inicial de
procedimiento monitorio dirigida frente a Bilbodibaia, S.L., Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa), en reclamación de la cantidad de 3.672,27 euros.

Segundo. – Admitida a trámite la solicitud, se acordó requerir de pago al empresario
para que en el plazo de diez días pagara al trabajador la cantidad reclamada o, en otro
caso, presentara escrito de oposición alegando sucintamente las razones para no hacerlo.
Ha transcurrido el plazo sin que el demandado haya comparecido ni presentando escrito
de oposición o acreditando el abono.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Dispone el artículo 101 c) de la LJS que de no haber mediado en dicho
plazo oposición, por escrito y en forma motivada, del empresario o del Fondo de Garantía
Salarial, el Secretario Judicial dictará decreto dando por terminado el proceso monitorio y
dará traslado al demandante para que inste el despacho de ejecución, bastando para ello
con la mera solicitud.

Segundo. – En el presente caso, vista la solicitud del trabajador, el requerimiento
que se ha hecho al empresario y su posterior falta de comparecencia ante este tribunal,
procede acordar el archivo del presente procedimiento y dar traslado a la parte actora a
fin de que formule demanda de ejecución, sirviendo la presente resolución de título
ejecutivo para el despacho de la misma, a tenor de lo establecido el artículo 101 c) de la LPL,
siendo la cantidad reclamada vencida, determinada y líquida.
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Tercero. – Ordena el artículo 101 de la LJS, que la deuda devengará el interés
procesal del apartado 2 del artículo 251 de la LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

1. – Archivar el presente procedimiento monitorio instado por José Luis Gómez Salas
Villanueva, frente a Bilbodibaia, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

2. – Dar traslado a la parte actora a fin de que presente demanda de ejecución, en
el  caso de que desee proceder al despacho de la misma.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de
tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Secretario Judicial que dicta esta
resolución con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bilbodibaia, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 11 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 100/2015. 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 1031/2014.

Sobre: Despido. 

Demandante/s: D/D.ª Adolfo Gómez Tornadijo.

Abogado/a: Luis Mariscal Pérez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) y Tomás Blanco Talleres, S.L.

Abogado/a: Fogasa.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 100/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Adolfo Gómez Tornadijo contra
la empresa Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), Tomás Blanco Talleres, S.L., sobre Etj 100/15,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 151/15 de
fecha 6/3/15 a favor de la parte ejecutante, D. Adolfo Gómez Tornadijo, frente a Tomás
Blanco Talleres, S.L., parte ejecutada, por importe de 36.804,35 euros en concepto de
principal, más otros 2.208,26 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 3.680,43 euros de las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tomás Blanco Talleres, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 11 de junio de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 347/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Eder Mena Gil.

Abogado/a: Octavio Porres Ortega.

Demandado/s: Hotel Cadagua XXI, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 347/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Eder Mena Gil contra sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando como estimo en su petición subsidiaria la demanda interpuesta por
D. Eder Mena Gil contra la empresa Hotel Cadagua XXI, S.L., debo declarar y declaro la
improcedencia del despido del demandante, así como la extinción de la relación laboral
que une a las partes con fecha de efectos de esta resolución, condenando a la empresa
demandada a estar y pasar por tal declaración y a que abone al actor 9.941,6 euros en
concepto de indemnización. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera
corresponder al Fogasa en los términos y con los límites del art. 33 ET y con imposición a
la demandada de 400 euros en concepto de costas procesales. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia. 
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– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de
suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Santander,
cuenta n.º ES55 0049 3569 9200 0500 1274, agencia sita en Burgos, c/ Madrid, incluyendo
en el concepto los dígitos 1717.0000.65.347.2015. 

– Igualmente, y en cumplimiento de la ley 10/2012 de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses se deberá acompañar, en el momento de
interposición del recurso de suplicación, el justificante de pago de la tasa, con arreglo al
modelo oficial debidamente validado. 

– En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte recurrente para
que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hotel Cadagua XXI, en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 10 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 85/2015.

Sobre: Ordinario. 

Demandante/s: D/D.ª María Suley Céspedes Sánchez.

Abogado/a: Vicente García Alonso.

Demandado/s: La Bureba Hostelería 2014, S.L.U., Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa) y Tiffanys Hoteles, S.L.

Abogado/a: Fogasa.

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 85/2015 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª María Suley Céspedes Sánchez contra sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución: 

Parte dispositiva. –

Procede rectificar la sentencia de 26/5/2015, quedando redactado su fallo en los
siguientes términos: 

«Que estimando como estimo la demanda interpuesta por D.ª María Suley Céspedes
Sánchez contra La Bureba Hostelería 2014, S.L.U. y Tiffanys Hoteles, S.L., debo condenar
y condeno a las referidas empresas a que abonen solidariamente a la actora la suma de
6.797,55 euros más los intereses previstos en los fundamentos de derecho, sin perjuicio
de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fogasa». 

Notifíquese esta resolución a las partes personadas en forma legal, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno. 

Así lo acuerdo, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tiffanys Hoteles, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 10 de junio de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 158/2015 BL. 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 1068/2014.

Sobre: Ordinario. 

Demandante/s: D/D.ª María Luz Calvo Río.

Abogado/a: Vicente García Alonso.

Demandado/s: La Bureba Hostelería 2014, S.L.U., Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa) y Tiffanys Hoteles, S.L.

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Servicio Común de
Ejecución Social - Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 158/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Luz Calvo Río contra la
empresa La Bureba Hostelería 2014, S.L.U., Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) y Tiffanys
Hoteles, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva se adjunta: 

Auto. –

Magistrado/a-Juez . Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada. 

En Burgos, a 19 de mayo de 2015. 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 225 de fecha
27/3/15 a favor de la parte ejecutante, María Luz Calvo Río, frente a La Bureba Hostelería
2014 S.L.U., y Tiffanys Hoteles, S.L., parte ejecutada, de forma solidaria, por importe de
5.306,45 euros en concepto de principal, más otros 291 euros que se fijan provisionalmente
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros
530 euros de las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
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documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número tres abierta en Banesto, cuenta n.º 1717 0000 64 0158 15 debiendo indicar en el
campo concepto, «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por
un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tiffanys Hoteles, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 10 de junio de 2015. 

El Secretario Judicial
(ilegible)
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